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CONTESTACION DEMANDA 20-001-23-33-000-2020-00738-00

Cristian Camilo Torres De la Rosa <abogado.cristiantorres@hotmail.com>
Jue 22/09/2022 4:58 PM

Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar <sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Valledupar- Cesar - 26de junio de 2022. 
H. Magistrados: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
E.        S.        D. 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA MEDIO DE CONTROL DE
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO   

DEMANDANTE  HERNAN AUGUSTO UHIA ACUÑA 
DEMANDADO  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR-

CORPOCESAR. 
RADICADO: 20-001-23-33-000-2020-00738-00 

 
Muy respetados Magistrados:  
 

CRISTIAN CAMILO TORRES DE LA ROSA abogado titulado
[1]

, identificado con la C.C. No.
8.648.744, portador de la T.P. No. 205.635 del C.S. de la J. con oficina profesional en la dirección
enunciada en el membrete de las hojas, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR -CORPOCESAR
[2]

, en virtud del poder
otorgado por el  Director  General de la entidad, dentro de los términos legalmente establecidos, ante
usted, con el debido acatamiento, nos permitimos mediante este escrito, descorrer el traslado de la
presente DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, con destino al el
Honorable Tribunal Administrativo de Valledupar.

 
[2]

 Entidad pública de carácter Autónomo, identificada con el NIT 892.301.483-2, con domicilio en Valledupar, cesar. En el
Kilómetro 2 vía a La Paz, Lote 1, U.I.C. “Casa e Campo” frente a la feria Ganadera. Notificaciones 
electrónicas: notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co. 

mailto:notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co


 

 

Valledupar- Cesar – Septiembre  de 2022. 

H. Magistrados: 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO   

DEMANDANTE  HERNAN AUGUSTO UHIA ACUÑA 

DEMANDADO  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR- 
CORPOCESAR. 

RADICADO: 20-001-23-33-000-2020-00738-00 

 

Muy respetados Magistrados:  

 

CRISTIAN CAMILO TORRES DE LA ROSA abogado titulado1, identificado con la C.C. No. 

8.648.744, portador de la T.P. No. 205.635 del C.S. de la J. con oficina profesional en la 

dirección enunciada en el membrete de las hojas, obrando en mi calidad de apoderado 

judicial de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR -CORPOCESAR2, 

en virtud del poder otorgado por el  Director  General de la entidad, dentro de los términos 

legalmente establecidos, ante usted, con el debido acatamiento, nos permitimos mediante 

este escrito, descorrer el traslado de la presente DEMANDA DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHO, con destino al el Honorable Tribunal Administrativo 

de Valledupar, los argumentos que se exponen a continuación. 

 

HECHOS 

Llevo a cabo UN PRONUNCIAMIENTO EXPRESO, CONCRETO Y GENERAL sobre los 

hechos relacionados en el libelo del presente Medio de Control, en los términos que siguen 

es oportuno responder cada uno de los aspectos facticos relatados, para procurar una 

adecuada metodología de exposición, conviene trascribir el hecho que de manera general 

y textual, para así  ofrecer el pronunciamiento frente al mismo así: 

HECHO PRIMERO: “El señor HERNAN AUGUSTO UHIA ACUÑA, fue nombrado el día 20 
de noviembre de 2018, por Resolución N° 1507 de 2018, en el cargo de Asesor, código 
1020, Grado 08, empleo de Libre Nombramiento y Remoción”. 
 

SE CONTESTA: ES CIERTO.  

 

HECHO SEGUNDO: “Con Resolución N° 1193 de fecha 06 de noviembre de 2019, fue 
declarado insubsistente del cargo que venía ejerciendo”. 
 

 
 
2 Entidad pública de carácter Autónomo, identificada con el NIT 892.301.483-2, con domicilio en Valledupar, 
cesar. En el Kilómetro 2 vía a La Paz, Lote 1, U.I.C. “Casa e Campo” frente a la feria Ganadera. Notificaciones 
electrónicas: notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co. 

mailto:notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co


 

 

SE CONTESTA: ES CIERTO. El cargo fue nombrado insubsistente mediante el acto 

administrativo  Resolución 1193 del 2019, de conformidad por lo  dispuestos en el 

artículo 41 de la ley 909 del 2004, literal a, el cual enuncia: 

 

“ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de 

quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y 

de carrera administrativa se produce en los siguientes casos: 

 

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de 

libre nombramiento y remoción;” 

 

HECHO TERCERO: “Dicho acto administrativo le fue notificado el 12 de noviembre de 
2019, por el Coordinador GIT para la Gestión Talento Humano de la Corporación Autónoma 
Regional del Cesar”. 

 

SE CONTESTA: ES CIERTO. El acto administrativo Resolución 1193 del 2019, 

notificada el día 12 de noviembre del 2019, el coordinador Git para la Gestión del 

talento humano.  

 

HECHO CUARTO: “Mi cliente, desde el momento de su posesión en el cargo de Asesor, 
código 1020, Grado 08, de la Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR, 
desempeñó a cabalidad- las funciones propias del cargo, sin que hubiera sido objeto de 
ningún requerimiento o llamado de atención por su desempeño laboral”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Razón precisa y unívoca de respuesta: se trata 

de la afirmación de un hecho que requiere ser comprobado  por parte de quien lo 

sostiene.  

 

HECHO QUINTO: “El día 08 de enero de 2020, el señor HERNAN AUGUSTO UHIA ACUÑA 
solicitó la revocatoria del acto administrativo N° 1193 de fecha 06 de noviembre de 2019, 
alegó gozar de estabilidad laboral reforzada por encontrarse ad-portad de cumplir con los 
requisitos que dispone la ley para pensionarse, ser materia de acaso laboral y encontrarse 
en situación de fuero de debilidad manifiesta por razones de salud”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Razón precisa y unívoca de respuesta: se trata 

de la afirmación de un hecho que requiere ser comprobado  por parte de quien lo 

sostiene. En el entendido, que en la relación de pruebas aportadas por el 

demandante, no se observa la reclamación manifestada, de igual forma en los 

archivos de la entidad, no se evidencia que el señor UHIA, presentara solicitud de 

revocatoria o informara su calidad de pre pensionado, al igual que tampoco soporta 

lo mencionado a través de la historia laboral.  

 

HECHO SEXTO: “El señor HERNAN AUGUSTO UHIA ACUÑA, al momento de la 
notificación del acto administrativo N° 1193 de fecha 06 de noviembre de 2019, contaba 
con 59 años, 6 meses y 2 semanas de edad”. 

 



 

 

SE CONTESTA: NO ES CIERTO, si partimos del concepto de “prepensionado”, se  

advierte que el señor HERNAN AUGUSTO UHIA ACUÑA, no se encuentra en el 

supuesto fáctico de lo que puede considerarse sujeto de especial protección, por no 

estar próximo a pensionarse y no encontrarse en el contexto de procesos de 

renovación de la administración pública. Lo anterior, por cuanto le faltaba completar 

el tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute de la pensión 

de jubilación, puesto que al momento del retiro no  acredito  el tiempo de servicios 

requerido. 

 

HECHO  SEPTIMO: “Al momento de su desvinculación le faltaban menos de 3 años (2 
años, 5 meses, 2 semanas y 3 días) para cumplir la edad de pensión establecido en el 
artículo 65 de la ley 100 de 1993, (62 años), por pertenecer al Régimen de Ahorro individual 
con solidaridad”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Razón precisa y unívoca de respuesta: se trata 

de la afirmación de un hecho que requiere ser comprobado  por parte de quien lo 

sostiene. Me sustento en los argumentos expuestos en el hecho que antecede, 

añadiendo que el demandante no informó a CORPOCESAR el trámite de la pensión 

de vejez, por lo tanto no era posible que se tuviera conocimiento del mismo. 

 

HECHO  OCTAVO: “El señor HERNAN AUGUSTO UHIA ACUÑA, al momento de la 
notificación del acto administrativo N° 1193 de fecha 06 de noviembre de 2019, contaba 
con 1.065 semanas, cotizadas al RAIS, siendo su gestora pensional SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
insuficientes para reunir los requisitos mínimos de tiempos de servicios o semanas de 
cotización para ser titular de la pensión de vejez”. 

 

SE CONTESTA: NO ES CIERTO. La fecha  en la que se genera la historia laboral aportada 

como prueba, es una fecha posterior a la de notificación del acto administrativo que declara 

insubsistente al señor HERNAN AUGUSTO UHIA ACUÑA, por lo que el numero preciso 

con los que contaba en demandante para la fecha es incierto. 

 

HECHO  NOVENO: “Significa, que para cumplir con establecido en el artículo 65 de la ley 
100 de 1993 y alcanzar una pensión mínima, solo le faltaban en el momento de su 
desvinculación a CORPOCESAR 85 semanas, que equivalen a 7,08, meses”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Es una apreciación subjetiva, debido a que en 

la historia laboral aportada por la parte demandante, se evidencia que en los últimos  

3 años el señor HERNAN AUGUSTO UHIA ACUÑA, ha cotizado 44 semanas, es 

decir, aproximadamente la mitad de lo que se argumenta para llegar a obtener la 

pensión, y seria apresurado decir que con las semanas que llegare a cotizar para 

pensionarse en la Corporación resulta un simple apreciación, ya que la naturaleza 

del cargo que ocupa el demandante, era de libre nombramiento y remoción.  

 



 

 

HECHO DECIMO: “El 18 de octubre de 2019, el señor Uhia Acuña, presentó ante el Comité 
de Convivencia Laboral de la Corporación Autónoma Regional – CORPOCESAR, queja 
formal por Acoso Laboral, sometido por el Doctor Julio Suarez Luna, quien para la época 
se desempeñó como Gerente de la entidad”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Si bien es cierto el demandante para la fecha 

del 18 de octubre eleva petición con asunto “queja formal por violación ley 1952 de 

2019 y acoso laboral”. La argumentación realizada por el demandante en su escrito 

se centró en el constreñimiento a sufragante de lo que posiblemente podría ser 

victima, situación que debía ser dirimida mediando otras acciones como la acción 

penal. 

Aunado a lo anterior, el 19  de junio de 2019 el señor HERNAN AUGUSTO UHIA 

ACUÑA, presentó renuncia voluntaria, con expresiones muy amables y con 

manifestaciones de agradecimiento,  puntualizó lo siguiente: “aprovecho la 

oportunidad para extender mis más sinceros agradecimientos por la oportunidad que 

me brindóla Corporación Autónoma Regional del Cesar de pertenecer a su 

excelente equipo de trabajo”. Se demuestra que la relación entre el demandante y 

la corporación era buena, que por asuntos políticos hayan surgido diferencias tal 

vez, sería otra situación donde la Corporación no tiene influencia alguna.  

 

UNDECIMO: “Lo anterior, para que el Comité de Convivencia, abordara el tema y adoptara 

las medidas necesarias y legales para que esas conductas acosadoras cesaran y le 

salvaguardaran sus derechos legales y fundamentales a un trabajo en condiciones dignas 

y justas”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Como se mencionó, el señor demandante 

argumentó su petición en temas que se escapan de la orbita de los derechos de un 

prepensionado, las situaciones argumentadas eran de otra índole.  

 

DECIMO SEGUNDO: “El mismo 18 de octubre de 2019, el señor Uhia Acuña, radicó la 
misma queja por Acoso Laboral contra el Doctor Julio Suarez Luna, Gerente de la entidad, 
ante la Procuraduría General de la Nación - Regional Cesar”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Razón precisa y unívoca de respuesta, se trata 

de la afirmación de un hecho que requiere ser comprobado  por parte de quien lo 

sostiene.  

 

DECIMO TERCERO: “Presentada la queja, el Comité de Convivencia no emitió 
pronunciamiento, por el contrario, se le declaró insubsistente del cargo que venía 
desempeñando el día 06 de noviembre de 2019, es decir, sólo 19 días después de haber 
interpuesto la queja y relacionada con ella, , violándose abiertamente el art. 11 núm. 1° de 
la Ley 1010 de 2006., en cuanto, que la finalización de la relación laboral pública del 
denunciante del acoso laboral por haber ejercido los procedimientos preventivos, 
correctivos y sancionatorios, carecen de todo efecto “cuando se profieran dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la petición o queja, siempre y cuando la autoridad administrativa, 



 

 

judicial o de control competente verifique la ocurrencia de los hechos puestos en 
conocimiento”. 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Si bien es cierto se expidió la resolución, N° 1193 de 

fecha 06 de noviembre de 2019, la cual declara insubsistente al señor Uhia, sin embargo la 

expedición de este acto administrativo se hizo con base a las atribuciones legales 

conferidas por el artículo 2.2.11.1.2 del decreto 1083 de 20153 , el cual menciona:  

 

“De la declaratoria de insubsistencia. En cualquier momento podrá declararse 

insubsistente un nombramiento ordinario, sin motivar la providencia, de acuerdo con la 
facultad discrecional que tiene el nominador de nombrar y remover libremente sus 
empleados. 

En los empleos de libre nombramiento y remoción la designación de una nueva persona 
implica la insubsistencia del nombramiento de quien lo desempeña. 

DECIMOCUARTO: “Como quiera que el Comité de Convivencia Laboral de la Corporación 
Autónoma Regional – CORPOCESAR, no se pronunció sobre la queja, no se reunió para 
lo de sus competencias, no trató el tema del acoso laboral, no dio el trámite que ordena la 
Resolución 652 de 2012, art. 6° núm. Numeral 1°, del Ministerio del trabajo, el Sr Hernán 
Uhia elevó petición el 18 de noviembre de 2019, solicitando nuevamente al comité se 
pronunciara sobre su queja”. 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Razón precisa y unívoca de respuesta, se trata 

de la afirmación de un hecho que requiere ser comprobado  por parte de quien lo 

sostiene.  

 

DECIMOQUINTO: “El señor Uhia Acuña el 18 de noviembre de 2019, solicitó el 
acompañamiento a la Procuraduría Regional del Cesar, para tramitar su queja de acoso 
ante el Comité de Convivencia”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Si bien es cierto, en las pruebas aportadas no 

se evidencia que demuestre lo mencionado, sin embargo cabe resaltar que el asunto 

por el cual argumenta este suceso el demandante, es un asunto que compete a 

otras entidades, y que no vislumbra relación entre el asunto del presente litigio el 

cual es la estabilidad laboral reforzada de un supuesto pre pensionado en un cargo 

de libre nombramiento y remoción.  

 

DECIMO SEXTO: “Hernán Uhia, ante la negativa de trámite de su queja por acoso laboral, 
acudió a la jurisdicción Constitucional, interpuso una acción de tutela Contra el Comité de 
Convivencia Laboral de la Corporación Autónoma Regional – CORPOCESAR, por violación 
al derecho fundamental de petición presentada 18 de noviembre de 2019”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. En las pruebas aportadas no se evidenció 

negativa por parte de la entidad que represento, a dar trámite o contestación a la 

queja de acoso laborar impetrada por al accionante, se evidencia que el reunión del 

comité de convivencia el día 02 de diciembre de 2019, a su vez se le corrió traslado 

al señor Gerente del momento, JULIO RAFAEL SUAREZ LUNA, para que rindiera 

 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 



 

 

informe de los hechos, y este manifestó que su actuar no ha rayado en las 

manifestaciones del señor Uhia, por lo que se tendrá que demostrar lo acusado. A 

su vez el fallo de la acción constitucional fue negado por que se trataba de un hecho 

superado.  

 

DECIMO SEPTIMO: “El Comité de Convivencia Laboral de la Corporación Autónoma 
Regional – CORPOCESAR, por el trámite constitucional dio respuesta el 20 de enero de 
2020”. 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Como se había señalado, en el 2019 se le 

había dado tramite a la queja del señor HERNAN AUGUSTO UHIA ante el Comité 

de convivencia laboral.  

 

DECIMO OCTAVO: “El Comité de Convivencia Laboral de la Corporación Autónoma 
Regional – CORPOCESAR, no resolvió de fondo la Petición de Uhía, sólo le informó por 
oficio Código : PCA-04-F-16, Versión 2.0., fecha 29/03/2019, elaborada en esta ciudad, 20 
de enero de 2020: la creación del Comité de Convivencia por Resolución nro. 1221 de 2019, 
su primera reunión ordinaria para el 18 de noviembre de esa calenda, la programación de 
una próxima reunión ordinaria para tratar la queja y de haber requerido versión escrita a 
Julio Rafael Suarez Luna el 12 de diciembre de la misma anualidad.”. 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Se evidencia que en la apreciación del demandante 

que mi representada no ha evadido su la reunión que resolvería su queja, si bien es cierto, 

los comité cuentan con unos tiempo establecidos para responder las peticiones levadas y 

a su vez los tiempos en que deben reunirse.  

 

DECIMO NOVENO: “La Procuraduría Regional del Cesar, a través de Oficio N° PRC N° 
4885 de fecha 13 de diciembre de 2019, le remitió al Comité de Convivencia Laboral de 
CORPOCESAR, la queja de acoso laboral presentada por el señor Hernán Augusto Uhia 
Acuña, en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 9 # 1° y 2° y parágrafo 2° de la Ley 1010 
de 2006, a fin de que se agote el procedimiento interno y confidencial, conciliatorio y efectivo 
instituidos por las entidades públicas en el reglamento Interno de trabajo”. 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Se trata de la afirmación de un hecho que requiere 

ser comprobado  por parte de quien lo sostiene. Es importante señalar que lo enunciado no 

son actos propios de la entidad que represento.  

 

VIGESIMO: “Hasta la fecha, el señor Hernán Augusto Uhia no ha recibido notificación del 
estado de la queja por Acoso Laboral presentada ante el Comité de Convivencia Laboral 
de CORPOCESAR, tampoco la instaurada ante la Procuraduría General de la Nación, 
desconoce la decisión final por la acción disciplinaria por acoso laboral producto de las 
diligencias adelantadas por el comité de convivencia laboral de Corpocesar”. 

 

SE CONTESTA: NO ES CIERTO. El 21 de enero de 2020 fue enviado al correo 

electrónico hernanuhiaa@gmail.com Respuesta a petición rad 10607 del 18-11-

2019 oficio donde se menciona el tramite que se le dio a la queja instaurada y los 

anexos que pruebas que de igual forma se le dio respuesta a la Procuraduría 

Regional.  

 



 

 

VIGESIMO PRIMERO: “Aunado a lo anterior, el señor Hernán Uhia, al quedar desempleado 
a su edad (59 años), donde las posibilidades de conseguir empleos son pocas y verse 
frustrado la oportunidad de reunir los requisitos para pensionarse, venía presentando 
enfermedades a nivel fisiológico y psicológico, como se explica:” 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Se trata de la afirmación de un hecho que 

requiere ser comprobado  por parte de quien lo sostiene.  

 

VIGESIMO SEGUNDO: “El 02 de diciembre de 2019, asistió a consulta médica psicológica 
ante la EPS Salud Total, donde la especialista Dra. Lisaiz Ariza Martínez le diagnosticó 
TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, por ese cuadro clínico, le sugirió 
consulta psiquiátrica y seguir en consulta Psicológica de control en 3 meses”. 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Se trata de la afirmación de un hecho que 

requiere ser comprobado  por parte de quien lo sostiene. Es importante señalar que 

lo enunciado no son actos propios y con responsabilidad  de la entidad que 

represento.  

 

VIGESIMO TERCERO: “Inicialmente en septiembre de 2019, el doctor MANUEL 
ALEXANDER SERNA, médico de SALUDTOTAL EPS, le había prescrito los medicamentos 
FLUOXETINA Y TRAZADONA CLORHIDRATO, para el manejo de la depresión y los 
trastornos de ansiedad”. 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Se trata de la afirmación de un hecho que 

requiere ser comprobado  por parte de quien lo sostiene.  

 

VIGESIMO CUARTO: “El señor Hernán Uhia se encuentra diagnosticado con Diabetes 
Mellitus, Hipertensión Esencial e Hiperlipidemia no especificada”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Se trata de la afirmación de un hecho que 

requiere ser comprobado  por parte de quien lo sostiene.  

 

VIGESIMO QUINTO: “Por comunicado de 30 de septiembre de 2019, mi cliente solicitó a 
Corpocesar permiso para no asistir a su sitio de trabajo los días 2, 3 y 4 de octubre de 2019 
y trasladarse a Barranquilla para citas médicas; igual situación ocurrió para los días 24 y 25 
de octubre del mismo año, concedidos por la entidad pública”. 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Se trata de la afirmación de un hecho que 

requiere ser comprobado por parte de quien lo sostiene. Sin embargo en el acápite 

de pruebas, el demandante anexa historia clínica del 02 de diciembre de 2019, 

donde en términos médicos le diagnostican un cuadro de depresión, presuntamente 

causadas por el despido injustificado por parte de la entidad que represento, sin 

embargo es bueno traer a este punto la renuncia presentada por el señor Hernán 

Uhia con fecha del 18 de junio del 2019, la cual fue voluntaria y en buenos términos, 

y que a sabiendas del demandante la consecuencia de la renuncia al haber sido 

aceptada en ese entonces era el desempleo y todo lo que eso conlleva. 

 

VIGESIMO SEXTO: “El 25 de octubre de 2019, fue atendido por el médico especialista DR. 
Armando Juliao Senior, quien le diagnostico Hiperplasia Prostática, y le fue realizada una 
URETROCISTOSCOPIA MASCULINA, para lo cual fue incapacitado por ese día”. 



 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Se trata de la afirmación de un hecho que 

requiere ser comprobado  por parte de quien lo sostiene. 

 

VIGESIMO SEPTIMO: “El último salario básico mensual devengado por mi cliente ascendía 
a la suma de SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($6’148.245.00)”. 

 

SE CONTESTA: NO NOS CONSTA. Se trata de la afirmación de un hecho que 

requiere ser comprobado  por parte de quien lo sostiene.  

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
(Se transcribe de manera textual) 

 

Primera: “Es nulo el acto administrativo Resolución N° 1193 de fecha 06 de noviembre de 
2019, emanado de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR - 
CORPOCESAR, que declaró insubsistente al Sr HERNAN UHÍA ACUÑA, del cargo de 
Asesor, código 1020, Grado 08, por violación al reten social de pre pensionado y por 
haber sido precedido de un acoso laboral”. 
 

Respecto al concepto de “Pre pensionado”, la sentencia C-795 de 2009  ha precisado lo 

siguiente:  (…) tiene la condición de prepensionado para efectos de la protección reforzada 

reconocida por el legislador a sujetos de especial vulnerabilidad, en el contexto de procesos 

de renovación de la administración pública, el servidor público próximo a pensionarse al 

cual le falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio 

o semanas de cotización para obtener el disfrute de la pensión de jubilación o vejez” 
 

De igual manera, la Subsección A de la Sección Segunda de la Corporación “ el simple 

hecho de estar próximo a consolidar el status pensional, con el cumplimiento de los 

requisitos legales, no produce un fuero de estabilidad relativa en el empleo de libre 

nombramiento y remoción”, por lo que en el presente caso el fuero de estabilidad laboral 

reforzada por ser pre pensionado, no se presenta, pues en diversas jurisprudencia la corte 

constitucional ha especificado que la estabilidad laboral reforzada en los empleos con 

naturaleza de cargos de confianza, como lo son los empleos de nombramiento y remoción, 

la estabilidad  no es absoluta, puesto que depende de cada en caso particular. La 

estabilidad laboral aplica en los casos donde el despido se realice con base  a la supresión 

del empleo o la reestructuración de la entidad pública, caso no que no es el particular debido 

que el acto que declara insubsistente al demandante es con base a las atribuciones legales 

conferida al gerente de la entidad y en el uso de la discrecionalidad que se aplica en los 

cargos que ostentaba el demandante.  

 

Segunda: “Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, la 
entidad lo reintegre al cargo que ocupaba al momento de ser desvinculado, o a uno de igual 
o superior jerarquía y remuneración”. 
 
Respetuosamente, nos oponemos a esta pretensión por considerar que el acto 
administrativo Resolución N° 1193 de fecha 06 de noviembre de 2019, fue expedida bajo 
los parámetros legales exigidos, y no respectando las normas constitucionales.  

 

Tercera: “Declare la inexistencia de solución de continuidad”. 

 

Mediante acto administrativo fue declarado insubsistente el demandante, por lo que se 

rompe cualquier vínculo entre este y mi representada. Acto legal y expedido con las 

atribuciones que atribuye la ley.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84739#795


 

 

 

Cuarta: “Condenar a la demandada, al pago de los salarios, prestaciones sociales, aportes 
al Sistema Integral de Seguridad Social, subsidios, intereses y demás derechos laborales 
dejados de dejados de percibir desde el 12 de noviembre de 2019, momento del retiro hasta 
el reintegro efectivo, actualizando los valores correspondientes a un punto de no perdida 
de su poder adquisitivo. De conformidad con lo establecido en el artículo 192 del CPACA”. 
 
De forma respetuosa, nos oponemos a la imposición de esta medida a la  entidad que 
represento, debido a que los argumentos mencionados por la parte demandada carecen de 
fundamentos y de acervo probatorio.  
 
 
Quinta: “Condenase en costas y agencias en derecho a la entidad demandada”. 

 

Solicitamos, abstenerse de condenar en costas a la entidad que represento, ya que esta 

actuó conforme a derecho. 

 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES: 

 

Por carecer de fundamentos legales, nos permitimos oponernos a todas y cada una de las 

pretensiones presentadas por el demandante, proponiendo las siguientes excepciones:  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO Y DE FONDO 

 

A. FALTA DE CAUSA PETENDI. 

 

Tiene su fundamento la presente excepción, que al no existir ningún vicio en la expedición 

de la decisión que origino la demanda, ni quebrantamiento de las disposiciones legales que 

se alegan, carece de causa el demandante al solicitar la nulidad del acto acusado y  el 

restablecimiento del derecho inexistente.  

 

B. AUSENCIA DE VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política define el debido proceso como un derecho 

fundamental de aplicación inmediata aplicable a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Se halla relacionado íntimamente con el principio de legalidad, ya que la 

aplicación de normas preexistentes y decididas democráticamente constituye un límite a la 

actuación administrativa que evita arbitrariedades por parte de las autoridades y protege 

los derechos de los ciudadanos en el marco de las actuaciones judiciales y administrativas. 

Específicamente, el debido proceso administrativo se consagra en los artículos 29, 6 y 209 

de la C.P. Y la jurisprudencia lo ha definido como: “(i) el conjunto complejo de condiciones 

que le impone la ley a la administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia 

de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta 

entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal”. Ha 

precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”  . De este 

modo, el desconocimiento del debido proceso administrativo supone también la violación 

del derecho de acceso a la administración de justicia y transgrede los principios de igualdad, 

imparcialidad, publicidad, moralidad y contradicción que gobiernan la actividad 

administrativa. 

 

Uno de los elementos esenciales del debido proceso es el principio de publicidad. Los 

artículos 209 y 228 de la Constitución Política, lo reconocen también como uno de los 



 

 

fundamentos de la función administrativa. La jurisprudencia ha considerado que este 

principio no es una mera formalidad, ya que consiste en dar a conocer, a través de 

publicaciones, comunicaciones o notificaciones , las actuaciones judiciales y 

administrativas a toda la comunidad, como garantía de transparencia y participación 

ciudadana, así como a las partes y terceros interesados en un determinado proceso para 

garantizar sus derechos de contradicción y defensa, a excepción de los casos en los cuales 

la ley lo prohíba por tratarse de actos sometidos a reserva legal. La realización del principio 

de publicidad, considerado como un mandato de optimización que “depende de las 

posibilidades fácticas y jurídicas concurrentes” , compete al Legislador y varía de acuerdo 

con el tipo de actuación. Asimismo, requiere de las autoridades y de la administración, una 

labor efectiva y diligente para alcanzar el objetivo de dar a conocer el contenido de sus 

decisiones a los ciudadanos. 

 

Precisamente, una de las formas en las que se concreta el principio de publicidad es a 

través de las notificaciones, actos de comunicación procesal que garantizan el “derecho a 

ser informado de las actuaciones judiciales o administrativas que conduzcan a la creación, 

modificación o extinción de una situación jurídica o a la 

Imposición de una sanción”. 

 

 A través de la notificación se materializan los principios de publicidad y contradicción en 

los términos que establezca la ley, de modo que sólo cuando se da a conocer a los sujetos 

interesados las decisiones definitivas emanadas de la autoridad, comienza a contabilizarse 

el término para su ejecutoria y para la interposición de recursos . En otras palabras, los 

actos judiciales o de la administración son oponibles a las partes, cuando sean realmente 

conocidos por las mismas, a través de los mecanismos de notificación que permitan concluir 

que tal conocimiento se produjo. Adicionalmente, este procedimiento otorga legitimidad a 

las actuaciones de las autoridades administrativas y judiciales. Compete al legislador 

regular los diferentes procesos judiciales y administrativos, señalando sus etapas y 

ritualidades teniendo en cuenta los bienes jurídicos objeto de protección y las finalidades 

que se persiguen. En otras palabras, la reglamentación del proceso de notificación hace 

parte del amplio margen de configuración del Legislador, sin que dicha atribución pueda 

considerarse absoluta e ilimitada, pues se encuentra restringida por los fines, valores y 

principios consagrados en la Constitución. 

 

De esta manera, es claro que no se le violo al actor su derecho fundamental del debido 

proceso, ya que siempre se le garantizó este derecho, la cual se materializó con la fijación 

el envió de las respectivas notificaciones, dentro de los parámetros legales, de los 

diferentes actos administrativos emitidos por la Corporación, para que éste presentara sus 

respectivos pronunciamientos, recursos de ley, y en general todos los documentos 

requeridos en el término de ley. 

 

C. INEPTA DEMANDA POR INSUFICIENCIA DEL CARGO DE VIOLACIÓN. 

 

En la demanda en que se impugno  la legalidad de un acto administrativo corresponde al 

actor indicar las nomas violadas "y explicar el concepto de su violación".  

 

Saber cuál debe ser la extensión o profundidad de la explicación que debe dar el actor 

frente a las nomas que cita como violadas, en la  expedición del acto administrativos que 

se demandan.  

 

El concepto  de violación del demandante resultó incompleto, debido a que las normas 

jurídicas que se citan como violadas no fueron  desarrolladas, no se suministró una 

explicación suficiente, a su vez, al motivación de la misma se centró en discrepancias que 



 

 

correspondían a otra jurisdicción en su momento, tal como las diferencias políticas 

presentadas entre en Gerente de la entidad y el demandante.  

 

D. CUMPLIMIENTO  DE LAS FORMALIDADES LEGALES. 

 

Dicha excepción es aplicable a la totalidad de pretensiones que el demandante solicita. 

Puesto que NO existió el supuesto quebrantamiento de las disposiciones legales que este 

alega, ya que el trámite administrativo se siguió en debida forma, cumpliendo con  la 

normatividad legal vigente. 

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

Propongo como Excepción la Genérica y las demás que se deprendan de los hechos, 

pruebas y nomas legales que sean determinadas por su señoría.  

 

Sean las anteriores razones suficientes, por las que  respetuosamente me permito solicitar 

al señor Juez para que procure un fallo  que deniegue todas y cada una de las pretensiones 

solicitadas en la demanda, ello porque no existe ningún tipo de vicio que invalide el acto 

acusado. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

En la jurisprudencia contencioso administrativa, se ha definido la caducidad como el 

fenómeno jurídico en virtud del cual el administrado pierde la facultad de accionar ante la 

jurisdicción, por no haber ejercido su derecho dentro del término que señala la ley.  

 

Para el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, tenemos que el literal 

d) del artículo 164 del CPACA, establece: "Cuando se pretenda la nulidad restablecimiento  

del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente  de la ̀ comunicación, notificación, ejecución o publicación 

del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales;.." 

 

 

 Al respecto, se debe tener presente que por tratarse de término en meses, en primer lugar 

hay que entender cómo meses los del calendario común, y en segundo lugar, los términos 

de meses han de computarse según el calendario, quiere decir, sin entender suprimidos los 

días feriados y de vacantes.  

 

En el caso específico, tenemos que la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, 

respecto a la resolución 1193 del 06 de noviembre de 2019,   fue presentada en forma 

extemporánea, es decir, después del término de los cuatro (04) meses que establece la ley 

para tal efecto. El demandante fue notificado del acto administrativo que lo declaraba 

insubsistente el día 12 de noviembre de 2019 y presentó la demanda para la fecha del 20 

de agosto de 2020, tal como se evidencia en el acta de reparto  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Retiro de empleados de libre nombramiento y remoción próximos a pensionarse 



 

 

Ahora bien, con respecto a la protección especial de “prepensionados” para empleados de 
libre nombramiento y remoción, el Consejo de Estado4, sostuvo:  

“Así pues, en tratándose de las personas próximas a pensionarse, la protección especial se 
ha venido concretando por la Corte Constitucional en las siguientes reglas jurisprudenciales 
con el fin de asegurar la estabilidad laboral reforzada en los procesos de reestructuración 
administrativa:  

“4. En ese marco, el legislador profirió la ley 790 de 2002 previendo mecanismos especiales 
de estabilidad para los trabajadores o funcionarios que se verían particularmente afectados 
en los procesos de reforma institucional, como concreción de los mandatos contenidos en 
los incisos 3º y 4º del Artículo 13 Superior, relativos a la adopción de medidas de protección 
a favor de grupos vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta, y en las 
cláusulas constitucionales que consagran una protección reforzada para ciertos grupos 
sociales, tales como las mujeres (art. 43 CP), los niños (art. 44 C.P.), las personas de la 
tercera edad (art. 46 C.P), y las personas con discapacidad (art. 47 C.P.). Las medidas 
contenidas en la ley 790 de 20025 se conocen como retén social.  

En la citada Ley, el Congreso de la República estableció, como ámbito de aplicación del 
retén social “los programas de renovación o reestructuración de la administración pública 
del orden nacional”; determinó que su finalidad es la de “garantizar la estabilidad laboral y 
el respeto a la dignidad humana para las personas que de hecho se encuentren en la 
situación de cabezas de familia, los discapacitados y los servidores públicos próximos a 
pensionarse” (C-795 de 2009), prohibiendo su retiro del servicio; y fijó, como límite temporal 
de la protección, el vencimiento de las facultades extraordinarias conferidas al presidente 
mediante la citada ley. (..)  

En torno a la condición de sujeto prepensionado, la Corte delimitó el concepto para efectos 
de la protección reforzada reconocida por el legislador, en la sentencia C-795 de 2009:  

“(i) [Definición de prepensionado:] (…) tiene la condición de prepensionado para efectos de 
la protección reforzada reconocida por el legislador a sujetos de especial vulnerabilidad, en 
el contexto de procesos de renovación de la administración pública, el servidor público 
próximo a pensionarse al cual le falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos de 
edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute de la pensión 
de jubilación o vejez”.  

“(ii) El momento a partir del cual se [debe contabilizar] el parámetro temporal establecido 
para definir la condición de prepensionado (…) En relación con el (…) momento histórico a 
partir del cual se contabilizarían esos tres (3) años [previos al cumplimiento de los requisitos 
para acceder a la pensión de vejez], este debe adecuarse al nuevo contexto normativo 
generado por la expedición de la Ley 812 de 2003 y el pronunciamiento de la Corte 
efectuado en la sentencia C-991 de 2004 sobre esta norma. En ese nuevo marco, la 
jurisprudencia ha estimado que el término de tres (3) años o menos, debe contabilizarse a 
partir de la fecha en que se declara la reestructuración de la entidad de la administración 
pública”.  

(…)  

Bajo tal entendimiento, la Corte Constitucional ha precisado que el fundamento del 
reconocimiento de la estabilidad laboral reforzada de los “prepensionados” no es un asunto 
que dependa de un mandato legislativo particular y concreto, sino que tiene raigambre 
constitucional, es decir, “opera para la satisfacción de los derechos fundamentales de estos 
grupos poblacionales, que se verían gravemente interferidos por el retiro del empleo 
público”; así las cosas, sostuvo que la mencionada estabilidad no solo es aplicable en los 
casos que el retiro del cargo se sustenta en su supresión ante la liquidación de la entidad, 
o en el marco de los procesos de restructuración de la Administración Pública (retén social), 
siendo estos casos, apenas una especie de mecanismo, dentro de los múltiples que pueden 

 
4 , Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección «B», consejero ponente: Gerardo 

Arenas Monsalve, Radicado No. 050012333000201200285-01 (3685-2013) del 29 de febrero de 2016 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6675#790
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6675#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#43
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#44
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#47
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84739#795
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84739#795
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8795#812
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15436#991
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=71353#00285


 

 

considerarse para garantizar los derechos fundamentales involucrados por la permanencia 
en el empleo público de los servidores próximos a pensionarse.  

Es por lo anterior que la estabilidad laboral de los prepensionados se convierte en un 
imperativo constitucional en cada uno de los escenarios en que se materialice alguna de 
las causales que lleven al retiro del servicio, evento en el cual, será necesario efectuar un 
ejercicio de ponderación entre los derechos al mínimo vital e igualdad de los pre 
pensionados y la satisfacción del interés general del buen servicio público, con el fin de no 
afectar el núcleo esencial de cada uno de los extremos en cuestión.  

Al respecto, la Subsección A de la Sección Segunda de la Corporación, ha sostenido que 
el simple hecho de estar próximo a consolidar el status pensional, con el cumplimiento de 
los requisitos legales, no produce un fuero de estabilidad relativa en el empleo de libre 
nombramiento y remoción; lo anterior, implica que en cada caso particular y concreto, será 
necesario que el nominador analice la situación en la que se encuentra el empleado, en 
aras de realizar una ponderación razonable, adecuada y proporcionada al momento de 
ejercer la facultad discrecional, con el fin de materializar el interés general del buen servicio 
público pero sin afectar la protección especial del personal próximo a ser pensionado.  

(…)  

a. La protección especial de estabilidad laboral conferida a quienes están próximos a 
consolidar el status pensional, es aplicable tanto a empleados en provisionalidad, como a 
empleados de libre nombramiento y remoción y de carrera, respecto de cualquier escenario 
que materialice una causal objetiva de retiro del servicio.  

b. Al ejercer la potestad discrecional de libre nombramiento y remoción, la administración 
deberá tener en cuenta que la protección especial de quienes están próximos a consolidar 
el status pensional es un imperativo constitucional, razón por la cual es necesario que el 
nominador realice un ejercicio de ponderación entre los derechos fundamentales de los pre 
pensionados (mínimo vital, igualdad, seguridad social) y la satisfacción del interés general 
del buen servicio público, con el fin de tomar la decisión más “adecuada a los fines de la 
norma que la autoriza” y “proporcional a los hechos que le sirven de causa”, buscando en 
lo posible, armonizar el ejercicio de la facultad discrecional del literal a) del Artículo 41 de 
la Ley 909 de 2004 con las disposiciones que consagran la protección especial de los 
sujetos que están próximos a pensionarse.  

  

c. La protección especial en razón a la condición de sujeto “pre pensionado”, resulta 
aplicable siempre y cuando el servidor público esté próximo a pensionarse, es decir, le 
falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio o 
semanas de cotización para obtener el disfrute de la pensión de jubilación o vejez”, por lo 
tanto, quien para la fecha de retiro del servicio ya tiene consolidado su estatus pensional, 
no se encuentra en la situación fáctica de sujeto pre pensionable, aunque sí goza de otro 
tipo de garantía otorgada por el legislador para la protección de sus derechos 
fundamentales al mínimo vital y seguridad social, la cual se encuentra establecida en la Ley 
797 de 2003, en su Artículo 9, parágrafo 1, al establecer que los fondos encargados tienen 
el deber de reconocer la pensión en un tiempo no superior a cuatro (4) meses después de 
radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite 
su derecho, motivo por el cual la persona no quedará desamparada, pues tendrá derecho 
a disfrutar de la pensión.(Resaltado fuera de texto).  

La jurisprudencia mencionada, deja claro que la estabilidad laboral reforzada en los pre 
pensionados en primer lugar no es de manera absoluta ni general, depende de la situación 
o del hecho que motivo la terminación, como se menciona, aplica en los casos de 
reestructuración administrativa. 

A su vez la discrecionalidad del gerente en este caso fue proporcional, sin salirse de los 
parámetros legales, como se argumentó en el transcurso de la contestación de la demanda.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7223#9


 

 

 

 

PETICIONES: 

 

Sean las anteriores razones suficientes, por las que respetuosamente me permito solicitar 

señor Juez, se declaren probados los argumentos propuestos, y en consecuencia, procure 

un fallo que deniegue todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda 

respecto a CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR, 

teniendo en cuenta que no se configura vulneración de los derechos del señor HERNAN 

AUGUSTO UHIA ACUÑA  e ilegalidad en la expedición del acto administrativo que lo 

declaro insubsistente. 

 

PRUEBAS. 

Nos permitimos adjuntar:  

 

1. Copia de la Resolución N° 1193 de fecha 06 de noviembre de 2019. 

2. Copia de la notificación de la Resolución N° 1193 de fecha 06 de noviembre de 

2019. 

3. Copia del acta de posesión N° 1507 de fecha 20 de noviembre de 2018. 

4. Copia de acta de posesión N° 112 de fecha 20 de noviembre de 2018. 

5. Copia de la Resolución N° 1221 de fecha 12 de noviembre de 2019. 

6. Copia fallo de acción de tutela de fecha 27 de enero de 2020. 

7. Copia del derecho de petición de fecha 18 de noviembre de 2019. 

8. Copia de la notificación de respuesta del derecho de petición de fecha 21 de enero 

de 2020. 

9. Copia de la queja formal por acoso laboral recibida por CORPOCESAR y por la 

Procuraduría Regional del Cesar, el día 18 de octubre de 2019. 

10. Copia de renuncia recibida por CORPOCESAR el día 09 de junio de 2019. 

11. Copia de respuesta por la Procuraduría Regional del Cesar, de la queja formal por 

acoso laboral de fecha 31 de octubre de 2019. 

12. Copia de acta de reunión ordinaria del comité de convivencia laboral de 

CORPOCESAR de fecha 18 de noviembre de 2019. 

13. Copia de acta de reunión ordinaria del comité de convivencia laboral de 

CORPOCESAR de fecha 12 de diciembre de 2019. 

14. Copia de solicitud versión escrita sobre los hechos de acoso laboral de fecha 17 de 

diciembre de 2019. 

15. Copia de respuesta a solicitud sobre los hechos de acoso laboral de fecha 17 de 

diciembre de 2019. 

ANEXOS 

 

16. Certificado de existencia y Representación legal de la sociedad comercial TORRES 

ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., en donde se encuentra descrito que se tiene 

al suscrito CRISTIAN TORRES DE LA ROSA, como representante legal de la firma 

y abogado adscrito.  

 

17. Poder especial conferido por la director (p) COPROCESAR, la Dr JORGE LUIS 

FERNANDEZ OSPINO, para efectos de lo pertinente. 

 
 



 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito está presto a recibir cualquier tipo de notificación en la secretaria del despacho, 

y/o en la dirección enunciada en el membrete de las hojas carrera 14 No 13c-05 oficina 201 

en la Ciudad de Valledupar –Cesar-, correo electrónico 

abogado.cristiantorres@hotmail.com.  

La Corporación Autónoma Regional del Cesar recibe notificaciones en la siguiente 

dirección: Valledupar, Cesar. En el Kilómetro 2 vía a La Paz,. Notificaciones electrónicas: 

notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co . 

 

 

Con todo respeto, 

 

 

CRISTIAN TORRES DE LA ROSA  

C.C. 8.648.744  

T.P. 205.635 C.S. de la J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TORRES ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S

Nit : 900847330-6

Domicilio principal: Valledupar

MATRÍCULA

Matrícula No: 128569

Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2015

Ultimo año renovado: 2020

Fecha de renovación: 23 de septiembre de 2020

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 14 13C - 05 OF 201

Municipio : Valledupar

Correo electrónico : abogado.cristiantorres@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3002564458

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 14 13C - 05 OF 201

Municipio : Valledupar

Correo electrónico : abogado.cristiantorres@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3002564458

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 07 de mayo de 2015 de la Asamblea Constitutiva , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2015, con el No. 27503 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada TORRES ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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Objeto social: La sociedad tendrá como objeto principal:

Consultas, asesorías, apoderamiento, defensas, de personas naturales y/o jurídicas en el ámbito

nacional e internacional, en estados judiciales, conciliatorios, árbitros, conciliadores en

derecho recuperación de carteras jurídicas, pre jurídicas, litigio ante estamentos

internaciones, nacionales, departamentos administrativos, empresas públicas y privadas, entes

territoriales y descentralizados, empresas mixtas y comerciales del estado y/o privadas.

Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el

extranjero.

En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá:

Celebrar y ejecutar en cualquier lugar todo acto o contrato cuales quiera operaciones

comerciales o civiles que estén directamente relacionadas con su objeto social, representar

firmas nacionales o extranjeras, que tengan que ver con el objeto social, comprar, vender,

gravar, dar o tomar en arriendo bienes inmuebles o muebles, dar o recibir dinero a cualquier

título, con interés o sin él, con garantías o sin ellas, girar, aceptar, negociar, descontar,

endosar, adquirir, avalar, protestar, pagar letras de cambio, pagares, cheques y en general,

toda clase de títulos valores y demás documentos civiles y/o comerciales, o aceptarlos en pago,

tomar parte como sociedad accionista en otras compañías que tengan un objeto social similar o

complementario al propio, mediante el aporte de dinero o bienes o la adquisición de acciones o

parte de ellas, fusionarse con otras sociedades o absorberla, abrir establecimientos de comercio

para desarrollar su objeto social, transigir, desistir y apelar decisiones arbitrales o

judiciales en las cuestiones que tenga interés frente a terceros, a los asociados mismos o a sus

trabajadores.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza

similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la

industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 21.000.000,00

No. Acciones 2.100,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 21.000.000,00

No. Acciones 2.100,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación legal: La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá suplente en sus faltas,

ausencias temporales o absolutas con las mismas funciones, atribuciones y obligaciones,

designado para un término de un año por la Asamblea General de accionistas. Sin perjuicio de que
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el mismo órgano lo remueva o ratifique libremente en cualquier época y aplicando lo dispuesto en

la legislación laboral vigente si es el caso de acuerdo con lo establecido en estos estatutos.

Las funciones del representante legal terminaran en caso de dimisión o revocación por parte de

la Asamblea General de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el

representante legal sea persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el

representante legal sea una persona jurídica.

La cesación de funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna

indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a

la Ley laboral, si fuere el caso.

La revocación por parte de la Asamblea General de accionistas no tendrá que estar motivada y

podrá realizarse en cualquier tiempo.

En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedaran

a cargo del representante legal de esta.

Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad deberá ser

aprobada por Asamblea General de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto,

se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas

las circunstancias en nombre la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo

con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,

la sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 005 del 20 de septiembre de 2020 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2020 con el No. 42525 del libro IX,

se designó a: 

SUPLENTE DEL REPRESENTANTE

LEGAL

MARIA CAMILA ARIZA QUINTERO C.C. No. 1,065,639,983

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto
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suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: M7010

Otras actividades Código CIIU: No reportó

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformiadad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Dcreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $25,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

CERTIFICAS ESPECIALES

CERTIFICA: QUE SEGUN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, SUSCRITO POR EL

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, INSCRITO EL 28 DE FEBRERO DE 2020 BAJO EL NUMERO 40647 DEL

LIBRO IX, SE REGISTRO DESIGNACION DE ABOGADOS ADSCRITOS A LA PRESENTE SOCIEDAD: CRISTIAN CAMILO

TORRES DE LA ROSA C.C. 8.648.744 T.P 205.635; HECTOR EDUARDO PUMAREJO JULIO C.C. 1.065.598.446

T.P 204.794.  certifica: Que segun documento privado de fecha 23 de septiembre de 2020, suscrito

por el representante legal de la sociedad, inscrito el 14 de septiembre de 2020 bajo el numero

42643 del libro ix, se registro inscripcion de abogados adscritos a la presente sociedad:

Cristian Camilo torres de la rosa c.C. 8.648.744 t.P 205.635; maria Camila ariza quintero c.C.

1.065.639.983 t.P 266.997; hector eduardo pumarejo julio c.C. 1.065.598.446 t.P 204.794; belkys

leonor rada gutierrez c.C. 1.051.674.769 t.P 341.754 y leonardo javier pumarejo julio c.C.

1.065.809.716 t.P 280.348.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Página 4 de 5



CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 14/12/2020 - 13:40:43
Recibo No. S000455882, Valor 6100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN VXVb7HSUtV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siivalledupar.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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